
E S T A D O S U N I D O S , D E C O L O M B I A 

DIARIO OFICIAL. 
A ñ o XVIII. \ Bogotá, mártes 28 de Marzo de 1882. | N A m e r o 5 ,310 . 

C O N T E N I D O . 

PODER LEGISLATIVO. 

Ley 2.» üe 1832 (23 di Mano), que ordena ol 
pago de ñau deuda de la Nación contraída 
con ol Estado soberano do Panamá 10,291 

PODKU EJEODTiyo. ^ 

Decreto nrtraero 189, por el caal sehacen va-
rios nombramientos 10,291 

' Decreto «limero 192, por el cual se lywen va-
rias nombramíenlos 10,291 

Decreto número 199, por el cual se admito 
un» renuncia y «o nombra ol reemplazo . . 10,21)1 

DECRETARIA DE GOBIERNO. 

Informo y re nuncia del Director gorento do 
la Sooi..-lr.d protectora do «¡tíos desampa-
rados 10,291 

SEOBKTAIÜA HE INSTE!?'' ' I • PÚBLICA. 
Nota del Rector del '.'olejfio Mayor do Nues-

tra Señora dul liosario 10,291 

BASCO NACIONAL. 
Balanco do la» cuentas del Banco nacional en 

18 de Slaizo do loS2 10,292 

—SECRETARIA DEL TESORO. 
Diligencia numen, U de remato do $ G0,000 

en Lihrtinz.SK sobro Aduano* ico 10,292 
Nota del Tesorero general du la l/'nlun, rela-

tiva A un aviso de 1.. üix-oion 3." de ia Se-
cretaría <ic Fomcnt" publicado en el Din-
ríe Oficial, y resoluoien 10,292 

SECRETARIA Uj: IIAOIKNDA. 
Importación, libre de dertcbus, de materiales 

para los puentes .le los ríos Pusa¡jasu|*á. 
Luisa, Ligunilla y Sabandija 13,292 

8EORETAIIÍA DE FOMENTO. 
Patente do invención 10,293 
Nota sobre Telégrafos 10,293 
Circular 10,293 
Estado do lo* liueus telegráficas 10,293 

OFICINA GENERAL DE CUENTAS. 

Autos 10,293 

PODER JUDICIAL. 
Corto Suprema federal—Sentencias 10,291 
Avisos olicialcs 10,234 

Poder Legislativo. 
LEY 2.* DE 1882 ' 

(23 DE MARZO), 
que ordena el pago de una deuda de la Nación con- | 

traída con el Estalo soberano üe I'anamii. 
Él Congreso de los Estado) Unido* de Colombia : 

DECRETA: 
Att. 1.° El Poder Ejecutivo procederá, j 

con asistencia do la Corto do Cnentas, y en I 
vista de todo» los datos que pueda propor- ¡ 
oionarsc, .í liquidar, oouforme á los trámites | 
establecidos en el Código Fisoal, la cuenta ; 
de lo qpe se adeudo al listado de Panamá, y 1 

qne ésto reclama, pr • edocto do I«8 diver- ! 
sos suplementos quo el Tesoro do dicho Es-
tado lia hecho al de la Union desdo 1856. 

Art. 2.° Autorizare ni Poder Ejecutivo ) 
para arreglar con el Gobierno de aquel Es-
tado los términos do pngo do la suma que so 
liquide, sobre las bates siguientes: 

1.' Que el Estodo^do Panamá prenotada | 
dol cobro do intisre-e» de demora, y 

2.* Que acepte documentos de crédito en 
pago de la snma reconocida. 

Dada o» Iiogotá, á veintitrés de Marzo de 
mil ochocientos ochenta' y dos. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

R I C A R D O BECERRA. 

El Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, 

BENJAMÍN NúSEZ. 

El Secretario del Senado de Pleuipoton-
, oíanos, 

Julio E. Pira. 
El Secretario de la Cámara de Represen-

tantes, 
Cáríoi Cút*) 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, 23 de 
Marzo de 1882. 

Publíquese y ejecútese. 
. El Presidente de la Union, 

(L. S.) RAFAEL ÑOÑEZ. 

El Secretario del Tesoro, 
SIMÓN DE HERRERA. 

Poder Ejecutivo. 
DECRETO NÚMERO 189 DE 1882 

(20 DB JIAllZO), 

por el cual -o hacen varios nombramientos. 
F.I Presidente de Un Estados Unida de Colombia 

DECRETA : 

Art. 1.° Nómbrase en propiedad, Admi-
nistrndor-telegr.ifista de Girón al señor 
Agustín E. Sarmiento. 

Art. 2.° Por excusa admitida al señor 
Ricurdo Esuob.-.r, nómbrase en propiedad 
Administrador-telegrafista de Bnga al se-
ñor Ignacio Yelñaquez. 

Comuniqúese. 
Dado on Bogotá, á 20 do Marzo de 1882. 

RAFAEL NUÑEZ. 

El Secretorio de Fomento, 
NARCISO GONZÁLEZ LIXÉROS. 

DECRETO NÚMERO 192 DE 1882 
( 2 1 1>K MARZO), 

pjr ul cual se liaceo varios nombramientos. 
El Préndente lie los listados Unido« de Colombia 

DECRETA : 

Articulo únioo. Nómbrense en propiedad 
los siguientes ompleados para la Oficina te-
legráfica Ho Bogotá on la linea B : 

Primer Telegrafista Dionisio l'iedrahita; 
segundo Telegrafista Ricardo Milito, y Es-
oribiente ayudante Abelardo Mogollon. 

Comuniqúese. 
Dado en Bogotá, á 21 <lo Marzo de 1882. 

RAFAEL NÚÑEZ. 

El Secretario de Fomento, 

NAUCISO GONZÁLEZ LINÉROS. 

DECRETO NÚMERO 193 DE 1882 
(23 DE MARZO), 

por el cual se udinite una renuncia y se nombra ol 
reemplazo. 

El Presidente de lot Estados Unidos de Colombia 
DECRETA: 

Artículo único. Admítese la ronuuoia que 
del destino de Administrador subalterno de 
Ilaoienda nacional en Lérida, haca el señor 
Justiniano Ramírez, y nómbrate psra reem-
plazarlo al señor Rafael Olaya L. en pro-
piedad. 

Comuniqúese. 

Dado en Bogotá, á 23 de Marzo de 1882-

RAFAEL NÚÑEZ. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento. 
NARCISO GONZÁLEZ LINÉROS. 

oficinas públicas, con el poco frnto que án-
tes he menoionado E-o nfnn do pordiosero 
solicitante sin los resultados que eran de es-
perarse del Gobierno nacional y dei dol 
Estado en beneficio do lo lmJífao s .-jne 
contristan las callos di la cin-í .! I.:i • nv-to 
muy á prueba mi fe en ol óxito do la a:u-
prosa y ha conoluido con bis fi: • : <!e ini 
voluntad para coutinnar doseinj .-Hundo la 
Gerenoia.de la Sociedad ton ,!•.. ".:•' h<jura-
do por vuestro voto. 

En consecuencia, OH ruego ir; 'A 
que me releveis do aquel a 
la renunoia formal y defuiili-
hago; pues falto ya do -alud íoi : 
tinuar desempeñándolo. 

Por tanto, tengo el hule : ' • . 
I. "Admítese la reii.uu '.. 

Director Gereute do la • Sociit- .'..< 
tora do uiño8 desampui ! ' ' 
Manuel Anoízar." 

II. "En consideración 
viduales y al carácter 
tero señor doctor Rafael 
bra Director Gerente •!<: 
raudo do su compro'ü i ' • 
concia, que no excusará 
esta obra de misericordia 

Comuniqúese al Go 

lori-nte 
! :ti:s 
cié di 

U ' con-

í bis 
cardo! 

ido, !-: 

;o do 
iteo-
;---ñor 

indi. 
L«3bí-

: G-
iyo » 

.:. al 

doctor Manuel* Auciz.tr del puesto de Direc-
tor Gereute de oita Sociedad y la proposi 
oion apiobada por ¡n Junta en la sesión del 
2 do los currientes. 

Couio esta puUJicacion ya se ha retardado 
mucho por ausencia dol Secretario de la So-
ciedad, ruego á usted encarecidamente se 
sirva ordenar ul Editor del Diario que se ha 
ga lo más pronto quo sen posible. 

De Uíted ¡.tentó seguro servidor, 
Nicolás Campuzano. 

Sociedad protectora do niños desamparados— 
Bogotá, Febrero 28 de 1882. 

SeCores miembros do la Junta Directiva do la So-
ciclad protectora de niños desamparados. 
La Junta Directiva moyo .¡no al recibir 

en Diciembre pasado ol edificio en que esta-
ba ol " Colegio del Espíritu Santo," lo hn-
llaria en situación de abrir el Asilo de niños 
y asi lo uuuució; poro lo oucontró coa los 
tejados tan dañado" y tan siioias las paredes 
y todo lo i);u> juzgó indispensable 
auto todo, •'tnproudrtr ! . t. fnooion ilol exten-
so local. En ello s» lia etnoleado el tiempo 
trascurrido husta hoy, y con un gasto de 
trescientos pesos hit quedado el edificio en 
disposición do lecibiri-us futuros moradores, 
como podráu verlo todas las personas que i j e j |js>,(j0> ¿j g,,v, 
quieran visitarlo. ! y á lo» Gerentes de lós Bancos. 

Pero faltan b:•» iiiueblu.- indispensables pa- i „ , , , . 
ra el servicio interior; Mían colchones,al- | . PubUuneae todo eu cart-l, 
mohadas y frezadas para siquiera veinte oa- ° ~ t u d o l lH 'W l o° -
mas; faltan vestidos y bastimentos; falta 
todo '. ménos la esperanza tío obtener recur-
sos de los antiguos socios y de cuantos per 
6onas se apiadan <lo los i i.fulices huérfanos 
que, on ol dc.-amparo eu quu se oncueútran, 
se entregaran á totb.s lo- vicios para poder , , . , . . . . 
prolongar su miserable existencia hasta ir a l " ' " b o ltt pn.posmion, haciendo 
á parar en un presidio. constar que siento píofnu.ln, vpara-

H . y en caja $ 1,000 provenientes de lo» j ' , o 1 s®u ü r , > u : t o r ' Jo 
donativos de vári,., pe.sonó» y en especial | D a ; 0 ' ! ' r Carente, y que > • ! ,;¡, • , ! a 
•le algunas géneros,simas ««ñoras, cuvosnoin- g r a t ' t n i ' '»« ^ los nbros ,1o la Junta 
bros se publicarán oportunamente, limitán- i l , o r n diligencia o interés con 
dome por ahora á haoer mención de la jóven : 'P l a h t t desempeñado las fnncioi.es do MI 
artista, soñoiita Rosa Echeverría,quieu ha ¡ 1) 0 ' 
dedicado á la Sociedad " una sentida ci.m- El Secretario, 
posicion para piano, que verá pronto la luz ¡ Genaro González. 
públiaa, merced al ofiaeimiento hecho por | — 
el señor Demetrio Pavédos, de imprimir _ , . . , , ,, , „ . 
grátis quinientos ejemplares, con la venta Esl«'1?' I 7 " ' * » ^ Cohmb.a-Secrclano dc 
do los ocales .linchas lágrimas se habrán de n n b ' e r " ° %'<?-?<*«<>» } 
seuilI. incro...—Ilnijotu, 23 de Marzo de 1SS2. 

Do los § 2,i>00 quo quedó á deber ol Go- ! Seifor Tesorero de la Sociedad protectora ilc niños 
bien... iinoio.ial por auxilio concedido hace ' desamparados-Presente, 
tio.opo po. -I <'...igrik.'o, apóiinslmn podido Envista de la nota do usted, fechado 
obtenéis.- $1,000. K! O ..bienio del Estado ayer, se ha dictado por c.-to Despacho lo 
debe, desdo ISSo, $374 .le nu depósito de ! siguiente resolñoion: 
quu dispuso, -in qn« liaste hoy sehnya podi " Cou téstese quo por estaSeu.eüirio so bou 
do eo..seguir de 6. ..i un centavo. Tampoco reconocido y ordenado á su .iebido tiempo 
ho p..dido lográis, qu- el G 'biei no .lo B»y... y «i» demoras ni exigencias las cuotas pro-
oá dé $ 600 ..o.- lelie. sien-! h«sta ahora in- 'venientes 'el auxilio quo da ol Gobierno 

para cono-

Señores miembros de In Ji.nta Di'r 
MANUEL ANOÍZA 

l i va, 

Bogotá, Morzo 2 de 1SS2. 
La Junta Directiva en MJSÍOI. óe o-ta fecha, 

fruotuosus todas US diligencias o. 
lido. 

Resulta, pues, quo con lo que hay en ca-
ja apenas -o cotnplotiriael surtido de mué 

uacioiinl á la Sociedad protectora do niños 
desamparados, que os lo quo lo o.rrespoude 
eu el particular. 

" Publíquese la nota del señor Tesoioro 

Secretaria de Gobierno-
1NF0UUE y renuncia del Director Gerente de la' 

Sociedad protectora do nifios desamparados. 
Sociedad protectora de niños desamparados— 

El Tesorero—Bogotá, 21 de Marzo do 1882. 
Sefior Secretario do Gobierno da la Union. 

Tengo el honor de remitir á usted, para 
que se sirva ordenar su pnblioaoion en el 
Diario Oficial, la isnoncin quo hiso el señor 

bles indispensables para atender á veinte de la Sociodnd junto con el informo oól 88-
n i ñ o s siquiera y los o .nsiguientes gastos de ñor DireotorGerente de la misma, que ucom-
bcrvicio interior. paña." 

La apertura dol Asilo ...u 20 niños pro- ' La tiasoribu a usted en respuesM y me 
supone un gasto .le $200 ..iciihimU* en ali- suscribo 
mei.tnuion, á quo se ngregarán los do verti-
do y asistencia en todos su- pormenores. : 
Puede calcularse, puos,- un gasto do $ 4 0 0 ; 
msiisiialos, ó sean $ 2,400 en elsom^stre; su-
ma con que debe contarse fijameiitep&ra no i 
exponerse al bochorno <lo despedir á loa ni- ¡ 
ños á los poocs dias de haberlos recibido 

Su atento servidor, 
ADOLFO VÁROAS. 

Secretaría de Instrucción pública-
NOTA del Rector dol Colegio Mayor do Nuestra 

Señora del Remrio. En la tarca improba de refaocionor y asear ; 
el edificio ha prestado ol señor Cárlos Plata, r Colegio Mayor de AVi/r.i Señora del Rosa-
durante dos meses oontinucs, muy notables - rio—Número 23—BogotA, 21 de Marzo 
y desinteresados sorvicios, constituyéndose í de 1882. 
sobrestante do las refacciones con osifjtGnciftj Señor P&trouodol ('o!cg¡o—*P. 
trabojodetodo el día y abandonando sus in- | • E n 0 , u f e o h . „ e L o l , C t , r ) .a d o i a 4 m a t r í o a -
tereses particulares Bien merece por esto un 0 n t., Establecimiento, después de babor 

H°» 8 l n ' 1 permanecido abiertas por ol término de 
" Sociedad. veinte dios; y mo es muy satisfactorio aiiun-

La lesorena ha sido desempeñada por el O Í B r ¿ U l U ) d h concurren A las cate-
señor Nioolas Campuzano con la consagra- J r M ^ j ^ p , «|,imnos matriculados, 
cion y pureza que demostrarán sus minuoio-1 , , , . . . . 
sos y oxaotas cueuUs. Lo que tengo el honor de paftiepar á 

En cuanto á mí, no he cesado de hacer di- n 9 w d «osoribiéndome su atonto servidor, 
ligencias, bien enojosas por oierto, on las ! Juan Manuel Badas, 


